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Cuernavaca, Morelos, a tres de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolve DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número T l39l2O2L, Promovido Por 

 contra actos del PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERN MORELOS Y OTROS; Y,

R s LTANDO:

1.- Previa preven
I

siibsanada , por auto de cinco de abril de

dos mil veintiuno, se ad ó la demanda Promovida Por 

  

CUERNAVACA, MORELOS;

contTA CI PRESIDENTE MUNICIPAL DE

RETARIO DE ADMINISTRACION DEL

MORELOS; SUBSECRETARIO DE

]..AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de quienes recla a nulidad de "La violación y/o omisión a

1N¡8UNAL DE JUSNCN ADMIN]sINATMA

08. ESÍÁDODE MOREIOS

s
U

AYUNTAMIENTO DE CU

RECURSOS HUMANOS

dar cumplimiento al C-63/4-IV-2019 de fecha 04 de abnl

, se ordenó formar el exPediente

de Gobierno correspondiente. Con las

r a las autoridades demandadas para

produjeran contestación a la demanda
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I F"N" 201s..."(sic); en

-trltpåa¡vo y registrar en el Li

copias simples, se ordenó e
-.ta- 

,

.,que dentro del término de diez
.. 

''.,1-*lnstaurada 
en su contra, con el bimiento de ley resPectivo.

2.- Por diversos autos ntiséis de mayo de dos mil veintiuno,

se tuvo por Presentados :a   , en su

carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS;

, en su caráctéh. de SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTOI; DE CUERNAVACA, MORELOS Y

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA'SECRETARÍA DE ADMINISTRACION

DEL AYUNTAMIENTô DE CUERNAVACA, MORELOS; autoridades

demandadas en ël'presente juicio; dando contestación en tiempo y forma

a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.
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3.- Por auto de dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a la

contestación de demanda por parte de las autoridades demandadas, por

lo que se le declaró precluído su derecho para hacer manifestación

alguna.

4.- Mediante auto de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, ho obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda, declarándose perdido su derecho;

en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes.

5.- Previa certificación, por auto de nueve de julio de dos mil

veintiuno, se hizO constar que las partes en el presente asunto nO

ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término concedido para tal

efecto, declarándose precluído su derecho para hacerlo, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia, las documentales

exhibidas en su escrito de demanda y contestación de demanda; por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

6.- Es así que el veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que que las autoridades

demandadas en el presente juicio formulan por escrito los alegatos que a

su parte corresponden, y la parte actora no los formula por escrito,

declarándose precluído su derecho para hacerlo; cerrándose la instrucción

que tiene como consecuencia citar a las paftes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
2
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I.- Este Tribunal de Justicia Ädministrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1,"3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Mor:èlos; !,'4,16, 18 apaftado B) fracción II

inciso a) y h), y 26 de la ,,|-ey Orþánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Mbrelos. ,'l

iJ
II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia AdminFtratiVa del Estado aplicable, se procede a

hacer la frjación clara y preciSa de los puntos controvertidos en el presente
i.1juicio. i" 

'l

1'"
i 

"''Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

'l' i
documentos anexos a la niisrÍâ y atendiendo la causa de pedir, 

  , reclama de las autoridades
I

demandadas, ta omisión de,cumplir con el ACUERDO SO/AC'6314-
::- .

IV-2019, que apruebarrèl ACUERDO POR EL QUE CONCEDE

pENsIóN poR JUBILAdón nl cTUDADANo  
-i- 'l

 , fþmitido el cuatro de abril de dos mil
.r

diecín'ueve, por el nyUhtamiento de Cuernavaca' Morelos, al
'¡

ornitir pagarle; :Ì

¡i

:

deÍ., :'

incremento del salario mínimo general vigente para el Estado de Morelos;
'.j.

correspondiente al año dos mil veinte y su pago retroactivo'

.i
b) El aumento del rnonto de la pensión, en proporción al

iì

incremento det salario mínimo gieneral vigente para el Estado de Morelos;

correspondienté al año dos mil úeintiuno y su pago retroactivo.
't'

INßUNAL DE JUfi CIA ADiIINF'INATMA
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a) El aumento monto de la pens¡ón, en proporc¡ón al

c) Los vales de despensa, en términos de los artículos 4 y 28 de

la Ley de prestaciones de Seguridàd Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

d) La inscripción ante el Instituto de crédito para los

Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado, en términos del artículo

J
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27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a las autoridades demandadas, su existencia, legalidad o ilegalidad

en su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo

de la presente sentencia.

IV.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio, hicieron valer en Sus respectivos escritos las

causales de improcedencia previstas en las fracciones X y )0/I del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal eS improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueua eljuicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley, y que es improcedente en los dem¿ís Casos en que'la

improcedencia resulte de alguna drsposición de esta Ley;

respectivamente.

v.- El último párrafo del adículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las partes

en juicio, este Tribunal deber á analizar de oficio, si en el particular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y, en

su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya fue aludido, las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍn or ADMINISTRACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS al momento de

producir contestación al juicio, hicieron valer en sus respectivos escritos

las causales de improcedencia previstas en las X y XVI del aftículo 37 de

4
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NßUNÂL DE JUSNCß AÐMINISTRATMA

DELESTÄDoDEMoRÊtos la Ley de Justicia Administrativa del Estado'de Morelos, consistentes en

que eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos

tácitamentg entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no
t

se promueua el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley, Y

que eS improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte

de alguna disposición de esta [ey; respectivamente'

Es infundada la causal de impiocedencia prevista en la fracción

X del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que el juicio"de nulidad es improcedente contra

actos consentidos tácitame tq entendiéndose por talet aquellos en

contra de los cuales no set promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta /eY.

s

\t
C\ì

s
()

Esto es así, toda-vez qUe al reclamarse en la presente instancia

la omisión de pago del aumenti¡ del monto de la pensión por jubilación,

¡.f¡ i términos del ACUERDO¡ SO/AC-63 l4-IV-zOLg, que aprueba el

': ÁCuirnoo poR EL eUE còrucror PENSIÓN PoR JUBILAçIÓN AL

çI.UDADANO   , tAI

.q)
\,
$
,$
\

s. ^ .acontecimiento subsisteal actualizarse día a día'

.O ' 1-' I t¡È'È

Por último, es infundada la causal de improcedencia prevista en

la fracción )0/I del aftícq¿lo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribúhal es improcedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta /ey.

Toda vez que la mjsma será analizada al momento de estudiar de

fondo de la cuestión Planteada.

vL- L7 parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden a fojas seis a la veinte de su libelo de demanda,

mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se inseftasen

en obvio de repeticiones innecesarias, refiriendo sustancialmente que;

1. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el aftículo tercero del Acuerdo

SO/AC-6314-IV-20t9, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

5
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incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos milveinte, lo que vulnera sus derechos humanos contenidos

los aftículos 1 y L4 de la Constitución Federal, al no actualizarse el pago

de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que tiene derecho.

2. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en e[ aftículo tercero del Acuerdo

SO/AC-6314-IV-20L9, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veintiuno, lo que vulnera sus derechos humanos

contenidos los artículos L y t4 de la Constitución Federal, al no

actualizarse el pago de sus prestaciones, as¡gnaciones y aguinaldo a que

tiene derecho.

3. Manifiesta que le agravia que no se dé cumplimiento al artículo

tercero del Acuerdo SO/AC-6314-IV-20L9, en relación a que el monto de

la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

el aguinaldo, por lo que en términos de los artículos 4 Y 28 de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a que se le otorguen vales de despensa o ayuda económica por

ese concepto. Se viola el principio de igualdad y no discriminación, porque

dice bajo protesta de decir verdad tiene conocimiento que existen otras

personas que gozan de una pensión por jubilación a quienes si se les

otorga vales de despensa o en su caso su equivalente en pago de dinero'

4. Aduce que le causa perjuicio que no se dé cumplimiento al

artículo tercero del Acuerdo SO/AC-6314-IV-20L9, en relación a que el

monto de la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, Pof lo que en términos del artículo 27 de la

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a inscripción ante el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Seruicio del Gobierno del Estado; sin embargo, cuando se le otorgo ese

seruicio y otros de otras personas morales de préstamo, cuando dice le

6
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TRIBUNAL DE JUSNOA ADMINF]NATUA

DEESTADoDEMoRÊIoS 
fueron retenidas sus.apoftaciones y pagos a través de la nómina el

Ayuntamiento de Cuernavacä no realizó los traslados correspondientes a
.- !

esa persona moral. ' ,"

;.!

:i 1'

,t ,ii'

Las autoridades deinandadas en relación a los actos impugnados
,{

ref¡eren que el Acuè-rdo SO/AC-63!4-IV-20L9, no fue emitido por su pafte,

porque en térm dë sus facultades no les corresponde dar

icumplimiento al

Bajo este , de las constanc¡as presentadas por la parte

actora en el j o, se desprende a fojas veinticinco a la treinta,

copia simple ERDO SO/AC-63l4-lV-20t9, emitido por el

ca, Morelos, el cuatro de abril de dos mil

.s
\)

.q)
\,
q)
È...$'

\

N
,\)
\
o

I1l¡

s

\ìo\t

Ayuntamiento de

diecinueve, que a

POR ]UBILACION Ar

el ACUERDO POR EL QUE CONCEDE PENSION

CIUDADANO   

, cuya
ì

denÞndadas, por

stencia fue reconocida por las autoridades

se le concede vator probatorio en términos de lo

dispuesto por los a os 490 y 49t del Código Procesal Civil del Estado

deiMorelos de ap

señala;

ción supletoria a la ley de la materia, mismo que

.:
î .. ACUERDO

i 1', SO/AC-63 | -I-V'2OL9
poR EL QUE SE DEJA TNSUBSISTENTE EL AUTORIZADO

so/Ac-6õ2122-Xt'2018 Y SE,APRUEBA Et ACITERDO POR

EL QUE 'CON E PENSrÓN POR JUBTLACTON AL

cruDãDANO    ,
EN CÚMPLtrMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
pRrMËRO DE DTSTRTTO EN EL ESTADO DE MORELOT

biniñó oÈl ¡urcro DE AMPARo NúMeno 2o82l2oL8'
2. i ,,.

,:
ARTTCULO PRIMERO.- Déjese insubsistente el Acuerdo de

cåu¡lOo so/Ac-692/22-xr-20L8, QUê aprueba ]1 eLsj9.n por

Jubilàción ai c¡udâdano    .

nCnCUlO SEGUNDO,- Se concede pensión por Jubilación al

ciudadano    , quien ha

prestado sus seruicios en el Ayuntamiento de cuernavaca,
't4orelos, donde desempeñó como último cargo el de Policía

Tercero en la Dirección.General de Policía Preventiva'

ARTICULO TERCERO.- La pensión decretada deberá cubrirse

al 750/o del último salario del solicitante, en cumplimiento a lo
ordenado por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de

Morelos, dentro del juicio de amparo número 2082120L8-2, en

donde ordena se aplique conforme al artículo 16, fracción II,

7
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inciso 0, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicía del Sistema

de Seguridad Pública.

ARTICULO CUARTO.- La pensión concedida deberá

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al salario

mínimo correspondiente al Estado de Morelos, atendo a lo

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del

Servicio Civil del Estado, integrándose esta por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin de año o

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el segundo
párrafo del aftículo 24 de la Ley antes citada.

Con lo anter¡or quedó acred¡tado que, a  

, le fue otorgada la pensión por Jubilación; la que

deberá cubrirse al setenta Bor ciento (75o/o) del último salario percib¡do

por el trabajador, y será cubieËa por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, calculándose su monto en base al últ¡mo salario

perc¡bido, incrementándose la cuantía de acuerdo con el aumento

porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al Estado

de Morelos, integrándose la misma por el Salario, las prestaciones, las

asignac¡ones y la compensación de fin de año o aguinaldo, en térm¡nos

del artículo 66 de la Ley del Seryicio Civil del Estado.

Ahora bien, para que se configure una omisión es imprescindible

que exista un deber de real¡zar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obligación; es dec¡r, la omisión jurídica es un estado

pas¡vo y permanente, parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en

proporción a un deber derivado de una facultad que habilita o da

competencia a la autoridad.

Sirue de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPREIACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARLA DEBE DISTNGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS NEGAIVOS U OMISIVOST'

para la existencia de la omisión debe cons¡derarse si existe una

condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación de

proceder que exige et gobernado; en estos casos' su deber es en

I Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007 . Mayoría de tres votos'

Disidänþs: Sergio A. Valls Hernåndez y Juan N. Silva Meza. Ponente: losé Ramón Cossío Díaz. Secretario:

db;d a¿¡¿ Cñagoy¿n. Registro digitai: 171435. Tìpo de tesis: Aislada. Materias(s): Común' ¡6vs¡¿ FPnr^4.

Instancia: primerã Sab. Füente: Slmanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo: Tomo ÐOy'I,

Septiembre de 2007. Tesis: 1a. CXC12007. Página: 386

I
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proporc¡ón al supuesto normat¡vo ¡ mpl¡do, es dec¡r, el Presupuesto de

la omisión es la facultad bue habilita a las autoridades y las

constriñe a actuar en vía de rJencia de un acto jurídico previo que

lo origine, ya que solo Pueden

probables, donde el Estado ten

acata la facultad normativa.

itirse conductas fácticas y legalmente

'conocimiento de un acto o hecho no

Sirve de orientación la gû]iente tesis aislada de rubro: Acros DE

NATURALEZA OMISIVA. PARA EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA

O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE

OPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

,ÁuroruonD PARA DETERMINAR sI EXISTE

O NO LA OBLIGACIÓN DE EL SENTDO QUE INDICA EL QUEIOSO2

Del contenido del de pensión SO/AC-63 |4-IV-20L9,

otorgado a   , la autoridad
,ì'" 

obligada a cumplir con rdo es el H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, M no así las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL; DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE MORELOS; Y SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS,

MORELOS.

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

El artículo 4L, de

Morelos, establece las

Orgánica Municipal para el Estado de

o atribuciones de la autoridad

TNBUNAL DE JUSNCN ADMINFIRAÍ IVA

D& ESTÂDODÊ MOßELOS

.s
u

,\)
\
q¡
Þ..q)-

\

N:T r' Â
t".- .-l /",\

I

*;}.;lt

orÈ
S,

$1."\ì
!

'-.: .:¡, ¡

demandada PRESIDENTÉ

CUERNAVACA, MORELOS^i¿¡

'illultrtclpnl DEL AYUNTAMIENTO DE

Qnor de lo siguiente:

iit

Arfículo É+f.- Elipresidente Municipal es el representante. político,

iurí¿¡co v administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la

äa"necuø municipal"durante el lapso de su período constitucional y,

.oro órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento,

úiene las líguientes façultades y obligaciones:

f." Piesentãr a consideración del Ayuntamiento y aprobados que

fueren, promulgar y publicar el Bando de Policía y Gobierno, los

reglamentos, lirculares y disposiciones administrativas de

ob-servancia general necesarios para la buena marcha de la

administracióñ pública municipal y en su caso de la paramunicipal;

II. Presidir las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto en las

discusiones y voto de calidad en caso de empate, así como convocar

2 A*p.ro en revisión I24llg7. Super cãr Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1998' Cinco votos' Ponente:

Olga Sánchez Cordero de García Vill"gur. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Registro digital: 196080, Tipo de

teãis: Aislada. Materias(s): Común, Ad-m¡n¡strativa. Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
juãù¡"f de la Federación y su Cacäta. Tomo: Tomo VII, Junio de 1998- Tes¡s: la' )C(IV/98' Pág¡na: 5
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a los miembros delAyuntamiento para la celebración de las sesiones

ordinarias, extraordinarias y solemnes;
III. Nombrar al Secretario Municipal, al Tesorero Municipal, alTitular
de Seguridad Pública y al Contralor Municipal, éste último

nombramiento se sujetará a la ratificación de las dos terceras partes

del Cabildo y;
IV. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda

municipal, cuidando que la inversión de los fondos municipales se

haga con estricto apego a la Ley de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando

de Policíia y Gobierno, los reglamentos municipales, y disposiciones

administrativas de obseryancia general, así como las Leyes del

Estado y de la Federación y aplicar en su caso las sanciones

correspondientes;
W. Proponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico, al

responsable del área juriCica;

VII. Representar al Ayuntamiento en todos los actos oficiales o

delegar esta función;
VIII. Celebrar; a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste,

todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los

negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos

municipales con facultades de un apoderado legal;
IX. Celebrar, a nombre del Municipio, por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el funcionamiento de la
administración munÍcipal, con facultades de un apoderado legal;

X. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar
el funcionamiento de la administración pública municipal; coordinar

a través de la Tesorería las actividades de programación,

presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público

y autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;

XI. Convocar y cohcertar en representacíón del Ayuntamiento y
previo acuerdo de éste, la realización de obras y prestación de

seruicios públicos por terceros o con el concurso del Estado o de

otros Ayuntamientos;
XII. Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya

designación no sea privativa del Ayuntamiento, tanto de la

administración centralcomo en su caso, la descentralizada, vigilando

que se integren funcione3 en forma legal las dependencias; unidades

administrativas y las entidades u organismos del sector

paramunicipal;
XIil. Visitar los centros.de población del MunÍcipio para conocer los

problemas de las localidades y tomar las medidas tendientes a su

resolución y, en su caso, proponer al Ayuntamiento la creación,

reconocimiento y denqminación de los centros de población en el

Municipio, proponer las expropiaciones de bienes por causas de

utilidad pública, ésta.última para someterla a la consideración del

Poder Ejecutivo del Estado;
XIV. prèsentar en el mes de diciembre por escrito, el informe del

estado que guarde la administración y de las actividades

desarrolladas por sU Administración Pública Municipal durante la

anualídad que corresponda. En el último año de la gestión

Administrativa del Ayuntamiento, el informe se presentará en forma

global, comprendiendo la totalidad del Período Constitucional.

XV. Derogada
XVI. Con el auxilio de las comísiones o dependencias respectivas,

elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y

del presupuesto de Egresos, para someterlos alanálisis y aprobación,

en su caso, del cabildo y del cohgreso del Estado, en términos de la

constitución Política del Estado, la Ley de Presupuesto, contabilidad
y Gasto Público y esta Ley; asimismo, remitir al Congreso la cuenta

pública anual del MuniciPio;

XVII. Con el auxilio de las ComisiOnes o dependencias respectivas,

elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y

del Presupuesto de Egresos, para someterlos al análisis y aprobación,

l0
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DÊ. ESTADODE MORETOS
en su caso, del cabildo y del congreso del Estado, en términos de la

Constitución Política del Eftado, la Ley de Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público, la Ley d'e Deuda Pública , la Ley de Contratos de

ôolaboración púþlico priyada, esta Ley y las demás disposiciones

legales aplicablegi asimiçmo, remitir al Congreso la cuenta pública

anual del Mu

XWII. Asumi
los casos en

nicipio;
r ql'ma
qqê de

facultad corresponda al

de seguridad Pública,

autoridades iciales ministeriales; así como prestar a éstas elv
soliciten para el ejercicio de sus funciones;auxilio y cola

los acuerdos que sean Pertinentes a la)X. Dictar y
tranquilidad como a la seguridad de las personas y sus

propiedades ordenando, cuando proceda, clausurar

centros, y lugares donde se Produzcan escándalos,

empleen a menores de 15 años o que operen

de forma cla
)Cü. Gara
municipio,
educación
)CflI. Desig al de la presidencia del Sistema Municipal para

el Desarrol lde la Familia;

NüII. trabajos para la formulación del Plan de

Desarrollo M icipio y los programas que del mismo deriven, de

acuerdo respectiva s y una vez elaborados, someterlos

Ayuntamiento;
ejecución del Plan y programas a que se hace

referencia anterior;
nry. Vig mantenimiento y conseruación de los bienes

mu

r

ndo:de la fueza Pública
acdêrdo con la Fracción

municipal, excePto en

VII del Articulo 115 de

forma legal las

y organismos
parte de la

todas las niñas y los niños que habitan el

la escuela a recibir al menos el nivel de

de consulta ciudadana, las peticiones que no

en un término máximo de treÍnta días, se

t
I

.s
\)

.\)
\
c)

,$
\

.S
,\)
\
ors
s

N
C\ì
v

alaa
)C(IV.

como rea
obtengan

desco

r..foros

rcffI audiencia pública Y en general resolver sobre las

peticiones, o gestiones que realicen los gobernados, así

entenderán en forma favorable para el peticionario;

X(VII. Oto ra
pública, así
soliciten, el mejor desarrollo de los procesos electorales;

los organismos electorales el apoyo de la fueza
todos los informes y certificaciones que aquéllos

XffIII. que se integren Y funcionen en

unidades administratívas
y fideicomisos que formen

participación mun[cipal mayoritaria;
boal,' Delegar çn sus subalternos, dependencias o áreas

administrativãs del''Ayuntamiento las atríbuciones que esta Ley y el

Reglamento Interiorideterminen como delegables;

nQlJu. Enviar la terna para la designación delJuez dePazalconsejo

de la Judicatura del Esiado, tal como lo dispone la Ley Orgánica del

Poder Judicial;
ncflv.- cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de ios beneficios de seguridad social a los trabajadores

muni-cipates, a los elementos de seguridad pública o a los deudos de

àmOos, resþecto de pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzáda, invalidez y muerte, conforme lo establece la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del

Estado Libre y soberano de Morelos; en la Ley del servicjo.civil del

Estado de Morelos; en la Ley del sistema de seguridad Pública del

1l
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Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.
)CCff.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de

Recursos Humanos del Ayuntamiento, elaborar los Padrones de

Servidores Públicos Municipales, a saber:
1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en activo;

2).- De extrabajadores, y de ex elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o
pensionista.
Asimismo, con base'en los artículos 55, de la Ley del Seruicio Civil

del Estado de Morelos; y L4, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las Instituciones Políciales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, mediante el área que para los

efectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,
investigación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la

finalidad de garantizar el derecho constitucional al beneficio de
jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
Con fundamento en lo establecido en el artículo Décimo Transitorio,
de la Ley del Sistema de Segurídad Pública del Estado de Morelos; y
lo dispuesto en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

obseruarán los mismos procedimientos respecto a la documentación
y análisis jurídico y de información de los elementos integrantes de
las Corporaciones Policiacas Municipales,
nOryI.- Garantizar el cabal cumplimiento al derecho de petición,

contemplado en el a¡ticulo 8, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, al efectuar, mediante el área de Recursos

Humanos del Ayuntamiento, la entrega al trabajador, al elemento de

seguridad pública o -a los deudos de ambos, de la documentación
referente a la cada de certificación del último salario percibido y a la
constancia de servicios prestados por el trabajador en las diferentes
Administraciones MuniciPales.
Para el caso de que el Congreso del Estado u otro Ayuntamiento,

solicite información referente a la antigüedad de algún extrabajador,

o de algún ex elemento de seguridad pública, con la finalidad de

convalidar la antigüedad en el servicio público para elAyuntamiento
al cual se le pide la información, sin que por este motivo le
corresponda la resolución o emisión del acuerdo de la pensión por

no ser el último o actual patrón, el Ayuntamiento proporcionará a los

citados órdenes de Gobierno, copias certificadas de las documentales
que fehacientemente acrediten los periodos de servicio que hubieran

prestado para el AYuntamiento.
nCfVn.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los

Acuerdos de Cabildo, media.nte los cuales otorga a sus trabajadores,

a los elementos de seguridåd pública, o a los deudos de ambos, el

beneficio de pensiones y/o jubilaciones, de acuerdo al procedimiento

y los plazos que para tales efectos establece la Ley del seruicio civil

del Estado de Morelos; la Ley de Prestaciones de seguridad social de

las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

las Bases Generales y Procedimientos para la Expedición de

Pensiones y su respectivo Reglamento Interno de Pensiones;

nOryIil.- Promulgar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", y en

la respectiva Gaceta Municipal, todo tipo de Acuerdos, Bandos,

Reglamentos Municipales, Reglamentos Internos o Administrativos,

así como demás disposiciones legales que el c¡bildo apruebe en cada

sesión que realice. Lo anterior con la fìnalidad de dar cabal

cumplimíento a lo establecido en el inciso L), del artículo 38 de la
presente Ley.
rcCfX.- Cumplir y hacer cumplir en tiempo y forma los laudos que

en materia laboral dicte elTribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado, las resoluciones que en materia administrativa emita el

Tribunal de los Contencioso Administrativo, así como de las demás

resoluciones emitidas por las diferentes autoridades jurisdiccionales;

Y
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,'
XL.- Las demás que.les coricedan Las Leyes, Reglamentos y otras

disposiciones de obòervancia general, así como los acuerdos del

propio Ayuntamiento
lU. Resolver y con'testar oþortuname¡te las observaciones que haga

el órgano constituiional dq fiscalización del congreso del Estado.
;:'

El artículo 62,

Pública Municipal de

atribuciones de la

la Administración

las facultades o

ECRETARIO DE

ADMINISTRACION DEL NTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

NßUNAI DÊ JUSNCN ADMIilISTRAÍ IVA

Dtr €SIADODT MORETOS

tenor de lo siguiente:

nom

- ,1:

!¡

ARTICU 62.- El:Titular de la Secretaría de Administración le

.s
\)

,q)
\
\)
È.

,Q)'\

\s
,\)
\
orÈ
s

\ìo
N

ì

I.-
que e la

e implantar programas de mejoramiento administrativoil.-
en con las demás secretarías de la Administración

Pública
ilI.- Y ular normas, politicas, disposiciones, circulares y

que itan el ejercicio eficaz de los recursos humanos,

materia Y muebles de la Admi nistración Pública MuniciPal;

coordinar y dirigir el reclutamiento, selección,

ca pacitación del personal de la Administración Pública

y difundir las normas Y lineamientos Para el control Y

discipl
Munici

de la Administración Pública

y remuneraciones que deben

percibi
VI.. rvisar los movimíentos de altas, bajas, cambios de

el despacho de las siguientes atribuciones:

en li preparación del Presupuesto Anual de Egresos

Tesôrería en lo referente a los gastos de operación;

permisos, incapacidades, licencias, sanciones y demás

de personal para su correcta aplicación y registro en

la elaboración y distribución la nómina para el pago

ue labora en el Municipio, en apego a las

f\

ry

V

WI.- S

al lq
nes asignadas para cada Puesto y nivel;

VTI.- la estrategia laboral y conducir las relaciones con el

de confianza y de base de la Administración Pública

Munici
il.- r en coordinación con la Consejería JurítCica, en la

revisión
celebre
para la

modificación de las condiciones generales de trabajo que

Administración Públíca Municipal, ordenando lo necesario

ilancia de su cumPlimiento;

nivel salarial de todo el personal adscrito a las secretarías, Unidades

Administrativas, órganos auxiliares y entidades paramunicipales;

XI.- Dirigir y vigilar las propuestas, diseño y modifìcaciones o

adicioneJa.los catálogos de puestos, tabuladores y mecanismos de

aplicación de remuneraciones al personal;

XII.- Consolidar las adquisiciones de los bienes y servicios que

requiera la Administración Pública Municipal, vigilando el

cumplimiento - de las disposiciones legales que regulen las

adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios relacionados con

bienes muebles y la contratación de obra pública;

XIIL- Adquirir, contratar y suministrar los bienes y seruicios que

requieran'las dependencias que integran la Administración Pública

Uuhicipal, para ei buen funcionamiento de las mismas, sometiéndose

a las dísposiciones legales aplicables en materia de adquisiciones,

x.- al Presidente Municipal, estrategias y lineamientos,

mediante los cuales se analice y controle el número de plazas y el

13
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arrendam¡entos, licitaciones públicas, invitaciones a tres personas,

adjudícaciones directas;
XIV.- Establecer políticas y procedimientos para la integración,

análisis, registro, verificación y desarrollo del Programa Anual de

Adquisiciones de la Administración Pública Municipal; así como

establecer los lineamientos y estrategias para tramitar y dar
seguimiento a las solicitudes y suscripción de contratos, Conveníos y

demás actos de adquisición de bienes y servicios;
XV.- Coadyuvar en el proceso de formulación del programa de

inversiones de la Administración Pública Municipal;
Xvi.- Vigilar las asignaciones correspondientes a las adquisiciones de

su competencia, en coordinación con las instancias competentes de

la Administración Pública Municipal;
XVII.- Formular los lineamientos para la reg.ularízación del registro,

control y actualizaeión de los inventarios, así como vigilar el óptimo

aprovechamiento de los bienes asignados a las Unidades

Administrativas de la Administración Pública Municipal;
XVU.- Levantar y mantener actualizado el inventario de bíenes

muebles propiedad de la Administración Pública Municipal, asícomo
los resguardos individuales;
XIX.- Administrar y controlar el Almacén General de la Administración
Pública Municipal, y llevar el registro de las entradas y salidas de

materiales y suministros de mobiliario y equipoi )
X(.- Administrar la intendencia y dar mantenimiento a los bienes

muebles e inmuebles del Gobierno Municipal, así como los vehículos

de su propiedad;
Xü.- Establecer las polfticas y estrategias de difusión de la

información relativa a los bienes de lento y nulo movimiento;
rcflI.- Establecer los lineamientos y formalidades relativas a los

procesos de baja y desincorporación de bienes muebles, detectando
los materiales de alto riesgo para proponer las medidas de seguridad

correspondieirtes; ür¡,"

nûIL- Adminibtrar, operar y dar mantenimiento a la plataforma

informática de la Administración Pública Municipal; )OfiV.-

Proporcionar asistencia técnica en el desarrollo de sistemas y
programas Informáticos de la Administración Pública Municipal;

X(V.- Registrar, controlar y supervisar el inventario de software, el

respaldo de las bases de datos y equipos de cómputo adquiridos por

la Administración Pública Municipal; n0/I.- Establecer las bases y

formalidades para.la instrumentación y trámite de dictámenes de

requerimientos de .equipo en materia de informática que le
requieran;
nOfn.- Formular la organización, control y supervisión de la

prestación de los seruicios de sopofte técnico;
iO<Vnf.- Establecer los lineamientos básicos para la operación,

asesoría y soporte técnico en los asuntos referentes a la informática
y sus aplicaciones, buscando eficientar el uso de las tecnologías de

la información en la Administración Municipal;

x(Ix.- Dotar a las secretarías de la Administración Pública Municipal,

conforme al presupuesto de egresos, de los elementos necesarios

para su operación;
bcX.- rstaUlecer y mantener una coordinación permanente con las

secretarías para el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos,

humanos, informáticos y materiales;
nCfi.- Las demás que le asignen las Leyes, Reglamentos y demás

normatividad federal y estatal, aplicable a su ámbito de competencia

y el Presidente MuniciPal.

El artículo 64, del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, establece las facultades o

atribuciones de la autoridad demandada SUBSECRETARIA DE RECURSOS

t4
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NßUNAI DE JUSTICIA ADMII{ISTRATIVA

DttESIAD'DEM'REL'S 
HUMANoS DEL AYUNTAMIENTo DE cuERNAvAcA, MoRELos, al tenor

de lo siguiente: :,

nnrÍculo 64.- A la de Recursos Humanos le

corresponderá el ejercicþ de las uientes atribuciones
I.- Implementar los de control y supervisión que le

y control del personal;permitan realizar el
II.- Integrar el

Administración
Secretario de Admi
III.- Coordinar los

VI.- Controlar
aplicaciones en
VIL- Controlar

de recursos humanos de la

y someterlo a consideración del

inistrativos para la contratación y

Municí

adm
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selección de
IV.- Superuisar el de boración de la nómina del Personal

de la Admin Pública unicipal;
V.- Controlar, v los movimientos del Personal

referentes a las s, baja remociones, incapacidades, licencias,

jubilaciones y
faltas, retardos, vacaciones Y sus

nomrna;
r la aplicación de las prestaciones a las

cuales tengan res del Municipio;

VIII.- IM la ización de los servidores públicos de

la Pública'Municipal;
IX.- Controlar
X.- Coadyuvar

el archivo de los expedientes del personal;

la Jurídica, en la revisión y modificación

de las cond les de trabajo que se celebre en la

Administración bt Municipal, ordenando lo necesario para la

vigilancia de s
XI.- Recibir y
las diferentes

miento;
a las actas administrativas elaboradas por

v entidades paramunici pales, aplicando en

el ámbito de petencia en coordinación con la Contraloría las

sancrones
XIL- Recibir y r las sanciones que emita la Contraloría en el

ámbito de su ncra;

XIII.- DiCtA registrar e identificar características orgánicas de

las diversas Administrativas que se deben de describir en

los manuales ihstftucionales;
XIV.- Formular lasrestrategias y lineamientos, mediante los cuales se

analice y coritrole'el número de plazas y el nivel salarial de todo el

p"rronui adscrito:a las Secretaríias y Entidades de la Administración

Pública Muiiicipal;
XV.- ElabOrar y someter a consideración delTitular de la secretaria,

las propuestas, diseño y modificaciones o adiciones a los catálogos

de puestbs, tabuladores, estructuras orgánicas y de remuneraciones

al personal; y, 
.

Xvi.- .tas demás ique determinen las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables en la materia y su superior jerárquico.

Del aná,lisis a esos dispositivos legales no se desprende que las

autoridades dEimandadas tangan la facultad o atribución de dar
:

cumpl¡m¡ento df'Acuerdo de Pensión por Jubilación otorgado a la parte

actora en relac¡ón al incremento de la cuantía de la pens¡ón, ni pagar al

enjuiciante en su carácter de jubilado' el incremento salarial al pago de

su pens¡ón y aguinaldo conforme al aumento porcentual al salar¡o mínimo

general en el Estado de Morelos para los años dos mil veinte y dos mil

veintiuno.
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Siendo el caso, que el aumento porcentual al salario mínimo

/ general en el Estado de Morelos para el año dos mil veinte, corresponde

al 5o/o y para el año dos mil veintiuno el 60/o, atendiendo a las razones

siguientes.

A fin de concluir lo anterior, es obligatorio acudir a los artículos

94 y 570 primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que

los salarios mínimos se f,rjan por una Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del .gobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el

mejor desempeño de sus funciones. Dichos salarios los fija cada año y

comienzan a regir el día primero del siguiente año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción VI, del apartado

A), del aftículo L23, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, entie otros, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que frja los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis

de diciembre del dos mil dieciocho3, en lo que merece destacar,

determinó;

"PRIMERO.. El artículo 123 de la ConsÛtución Política de los

Estadas tlnidos Mexicanos, en su apaftndo A) fracción W, es

imperàtivo en señalar los atributos que debe reunir el salario

mínimo. El artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo en uigor

recoge este señalamtento constitucional al establecer que el

salario mínimo deberá ser sufrciente para satisfacer las

necesidades normales de un(a) iefe(a) de familia en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educación

obligatoria de los(as) hil'os(as).

t...1

QUINTO. Conforme a lo establecido en los artículos 561

fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajq la Dirección

3 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle'php?codigo=5547224&lecha=261L2/20t8

t6
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Técnica practrcó las investigaciones y estudkis necesarios, así

como los complementarios que se los solicitaron, mismos que

fueron considerados porel Consejo de Representantes durante

la presente frjackín de los salarios mínimos.

t..l
7ÉCIUO TERCERO. Con base en lo expuestq en la presente

frjación salanal, el consejo de Representantes reitera su

decisión de incrementar en el mismo porcenta¡e en que los

salarios míntmos generales fuebn incrementados los salarios

mínimos profesionales uigentcÍi (so/ù.'oÉcluo CUART2' El
lrì

consejo de Representantes b.n la presente frjackín salarial

enfatiza la utilzación del meà'nismo refendo en su Resolución

de diciembre de 2016, màil¡ante ,ia cual frjó los salarios

míntmos general y profesioiiales qi)e entraron en vigor el 1o
i

de enero de 2017: el Monp Independrente de Recuperacion

(MIR) que se tipifrca de la-þiguidnte manera:

Es una cantidad absoluta 4 Pet*
Su objetivo es única ¡ eklusivamente contribuir a la

recuperacitín del poder adfluisitUo del salario mínimo general.

No debe ser uttlizado coriþieferente para frjar incrementos de

los demás salarios uþerifes en el mercado laboral (salarios
'tl',

contractuales, feaeraøij|y de la jurisdicción local, salarios

diferentes a los mínimoi.'y a los contraduales, salarios para

seruidores públicos federales, estatales y municrpales, y demiís

salarios del sector informd7'

El MIR podrá ser :aPliòàdo tanto en un procedimiento de

Reuisión salarial como:de fr¡ación salarial preulstos en el

artículo 570 de la'Ley féilerat del Trabaio.

Tambrén, debe consideraise el subsidio para el empleo; elcual

incrementa el irigreso de|as y los trabajadores (as) se aplicará

en los términix obligatiirios y directos que se encuentren
i,

vigentes a pirtrr del 1o dè enero de 2019, con independencra
; 

t esta Resoluctón'de los salaiios mínimos a que se refrere
a

Nuevamdntg los sectores obrero y empresanal reiteran que el

incremento al salario mínÌmo general, tanto en lo que

corresponde al Monto Independiente de Recuperación (MIR)

como al porcentaje de incremento de la frjacrón salarial, no

debe ser el referente para defrnir los aumentos de los demás

trabajadores asalariados del país y que las negociaciones de

los salarios contractuales deben reah'zarse en la mayor libertad

NBUNAL ff JUMCN ADMII{FTNATilA

DE. ESIADODE MORELOS
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de las partes, dentro de las condictones específrcas de cada

empresal de manera tal que los incrementos otorgados a los

salarios mínimos en la presente friaaón salarial no sean ni

techo ni piso para la determtnactón de los salarios de los

mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracaón VI del apaftado A) del artículo 123 de la Constttuctuín

PolítÍca de los Estados unidos Mexicanos y en los artículos 9Q

91, 92, 93, 94, 95 96,322,321335 fiA 345 551, 553,554,

552 561, 562, 563, 57q 57L 574 y demiís relativos de la Ley

Federal del Trabajq es de resolversq y

SE RESUELVE

PRIMERO. Para frnes de aplrcackín de los salarios mínimos en

la República Mexicana habr¿í dos áreas geográfrcas: El área

geográfrca de la Zona Libre de la Frontera Norte, integrada por

los siguientes municþios: Ensenada, Playas de Rosarito,

Mexical¡ Tecate y Tijuana, en el Estado de Baia Glifornia; San

Luis Río Colorad,o,, Puerto Peñascq General Plutarco Elías

Ca//es, Caborca, Altar, S¿íric, Nogales, Santa Cruz, Cananea,

Naco yAgua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión,

Juárez, Práxedts G. Guerrerq Guadalupe, Coyame del Sotol,

Ojnaga y Manuel Benauides, en el Estado de Chthiuahua;

Ocampq Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negrás).Naua,

Guerrero e Hidalgq en el Estado de Coahutla de Zarigoza;

An¿íhuaÇ en el Estado de Nuevo León; y Nuevo ïàre¿o,

Guerrerq Mier, Miguel Alemán, Camargq Gustavo Díaz Ordaz,

Reynosa, Río Bravq Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado

de Tamaulipas; y, el área de Salanos Mínimos Generales,

integrada por el resto de los munictpios del país y las

demarcaciones territoriales (alcaldía) de la Ciudad de México

que conforman la Reptiblica Mextcana'

SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencia a

partrr del 1o de enero de 2019 en el área geográfrca de la Zona

libre de la Frontera Norte será de 176.72 pesos diarios por

jornada diana de trabaio; mientras que el monto del salario

mínimo general para el área de Salarios Mínimos Generales

será de 102.68 pesos diarios poriornada diarn, serán las que

frguren en la Resolución de esta Comiskín que serán

publicadas en elDiario Ofrcialde la Federación, como cantidad

mínma que deberán recibir en efectivo los traba¡'adores'

3
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TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

uigencia a partir del 10 de enero de 2019, para las profesiones,

ofrcr'os y publicadas en la Resolución de

que deben recibir en efedivo los

ofrcios

TNBUNÀL DE JUSNCN ADMIT{ETRATMA

DE. ESTADODE MOREIOS

trabajadores lorfada diaria de trabajq serán los que

frguran en en su resolutivo cuarto.

CUARTO.
i.

defrniciones y descripciones de las adividades,

t...1

ofrcios iy trabajos especiales serán las que a
¿;

se señälan:

.1:.
¡:

Los saläi'ios mínimos profesionales que tendrán
::

paftir -ë/ 1". de enero de 2019 para las profesiones,

trabajos especrales establecidos en el punto

antqn'or, como cantidad mínima que deban recibir

en tafþÐ trabaiadores(as) por jornada ordinana

2017 como

diaria

t...1

.s
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q)
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.$-
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\
orÈ
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tub€¡o, serán los que se señalan a continuación:

SEXTO. Çumpltmtento a lo ordenado por la fracción V del

de la Ley Federal del Trabajq túrnese esta

a la Presidencia de la Comtsión Nacional de los

Salarios para los efectos de su publicación en el

Diario

[...J"

de la Federación.

De dicha n se advierte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos en consideración las investigac¡ones y estudios

necesarios solicitados;a recc¡ón Técnica para la fijación de los salarios

mínimos, y que re¡teró su de incrementar en el m¡smo porcentaje

en que los salarios m generales fueron incrementados los salar¡os

mínimos profesionales vi esto es, del 5olo.

También..precisóiaueelconceptodenominado"Monto

Independiente dè necuperåç¡¿¡' (MIR), es una cant¡dad absoluta en

-i I __

pesos, cuyo ott'etivo es cþntribuir a la recuperación del poder

adquisitivo det salario míri¡mo general' sin que se ap¡¡que como

referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes

en et mercado taboral (salarios contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

salar¡os para Servidores públicos federales, estatales y municipales, y

t9
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demás salarios del sector informal), aplicable a los trabajadores

asalariados que perciben un salario mínimo general.

Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en la República Mexicana,

una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera Nofte y, la otra,

integrada por el resto de los municipios del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veinte, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que frja los'salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos milveinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil diecinuevea.

En la que determinó un aumento porcentual del 5o/o. Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos resolutivos

que lo especifican:

'SEGIJNDO.-En esta ocasión en términos generales para

efectos de la frjacitín del salario mínimo se integran tres

componentes: pnmerq el monto del salario mínimo general

uigente a partir del 1" de enero de 2019; segundq un Monto

Independiente de Recuperación que se suma al monto del

salario mínimo uigente anterior; y, tercerq un factor de

aumento por frjación igual a 5o/o QUe se aplica a la suma del

salario mínimo uigente antenor y al MIR; en la frJ'ación del

salario mínimo de la Zona Libre de la Frontera Norte no se

aplictí el tdentifrcado como Monto Independiente de

Recuperación.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán

uigencia a partir del 1" de enero de 2020 será de 185.56 pesos

diarios por jornada diana de trabajo en el área geográfrca de

la Zona Libre de la Frontera Nortq cuyo tncremento

corresponde tinicamente a la frjacrón del 5o/o. Para el Resto del

país el salario mínimo general será de 123.22 pesos diarios por

jornada diaria de trabajq cuyo incremento coresponde a

4 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5582647&fecha=231L2120L9
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14.67 pesos de MIR más 5%o de incremento por friación. Éstos

serán los que figuren en la Resolución de esta comsrón que

el Diario Ofrcial de la Federación como

debèrán recibir en efectivo las y los

;:

il
j

Para determinar el i porcentual del año dos mil

veintiuno, la Comisión N I del los Salarios Mínimos, expidió la

serán publicados

cantidad mínima

trabajadores.

t...1':

{esotución 
del H. Consejo de

los Salarios Mínimos que ltja

presentantes de la Comisión Nacional de

salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de
i

de dos milveinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el de diciembre del dos mil veintes. En

la que determinó un aum

precisar el porcentaje, sola

lo especifica:

,porcentual del 60/o. Para efectos de

se transcriben el punto resolutivo que

"TERCERO. L salarios mínimos generales que tendrán

vigencia a del 10 de enero de 2021, se incrementarán

en 15%o,en laí zonas descritas en el pnmer resolutrvq por

tantq serán 213.39 pesos diarios por jornada diana de

trabajo en el geográfrca de la Zona Libre de la Frontera

Norte, cuyo se compone de 15.75 Pesos de MIR

mas un frjación del 60/o, Ypara el Resto del País el

salano sera de 141.70 Pesos diarios, Por
jornada diaçia trabajq cuYo tncremento se comPone de

10.46 pesos de más 60/o de aumento por frJ'ación, Estos

montos serán logque frguren en la Resolución de este Consejq
el Diano Ofrcial de lamismos que serán Publicados en

Federacirín como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los traba.¡adores ["'J"

Razón por la.que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe uþli.utt. parà los años dos mil veinte y dos mil
:

veint¡uno, es el siguiente:

Porcentaje

5o/o

60/o

Año

2020

202L

s https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608587&fecha=23/12/202O
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La anterior consideración se sustenta con la tesis I.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

uoÑro TNDEeENDTENTE DE REcUPERAcTóN (MrR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIóN
ECONóMICA DE LOS TRABAIADORES ASALARTADOS QUE
PERCTBEN UN SA1-ARrO MÍNrMO GENERAI, POR LO QUE
ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

$73.04, en un 3.9o/o, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto Independiente de Recuperación" (MIR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la

recuperación económica, única y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.
Esto es, la aplicacíón o incremento al salario del concepto "MIR"
es sobre do5 hipótesis: 1. Es para trabajadores asalariados, es

decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como
tope, un salario mínimo general. Bajo ese marco, es

improcedente la integración porcentual de este concepto (que se

limita a una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a
la pensión por invalidez de un trabajador que no tiene la calidad
de asalariado, sino de pensionado si, además, la cuantía de la

pensión relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año que

sea otorgada.

De los artículos 4L de la Ley Orgánica Municipal para el Estado

de Morelos, 62 y 64 del Reglamento de Gobierno y la Administracién

Pública Municipal de CuernavâcEl; Morelos, citados en los párrafos que

anteceden, tampoco se desprende la facultad o atribución del pago de la

despensa familiar o vales de despensa, n¡ la Inscripción al Instituto de

Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, como lo solicitó la parte quó¡osa a consecuenc¡a del acuerdo de

pensión por jubilación que le fue otorgado.

Por lo que las autoridades demandadas no pudieron incurrir en el

acto de omisión al no contar con la facultad que tas habilitara y tas

constriñera a cumplir con ese acuerdo de pensión por jubilación,

esto es, no existe un deber derivado de una facultad que las habilite o de

competencia a esas autoridades a dar cumplimiento al acuerdo de

pensión, en consecuencia en relación a esas autoridades demandadas se

actualiza la causal de improcedencia prevista por el aftículo 37, fracción

\
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XIV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al ser

inexistente el acto de omisión.

cuan-to a s autoridades demandadas

NßUNAI DF JUSNCh ADMII{FNAÍ UA

DE. ESTADODF MORELOS

laPor otro lado, Por

PRESIDENTE MUNICIPAL;

AYUNTAMIENTO DE C

RECURSOS HUMANOS,

MORELOS, no se configura

paÉe actora, Porque Para

acuerdo de pensión ju

citadas autoridades dem

Siruen

INTERPRETACIÓIV

SE TRATA DE

ATRIBUIDOS A

SOLICITUD, AL

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL

MORELOS; Y SUBSECRETARIA DE

DEL AYbINTAMIENTO DE CUERNAVACA,

actos-,ile omisión que le atribuye la

configure es necesario que la PaÊe

U

actora le solicitara Por o verbal que se le realizara el Pago

del incremento a la de su pensión conforme el aumento

porcentual al salario mo9ederal en el Estado de Morelos; se

.s
\)

.q)
\
q)

,$
\

N
.q)
\
oìs
s

e\ì
O
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le pagara la des familiaÊi o vates de desPensa Y se le

inscribiera al I de Cfédito para los Trabajadores al

Se¡vicio del Gobierno Estdo de Morelos, en cumplimiento al
i

bilåción, toda vez que el hecho de que las
,:''

das no se pronunciarán sobre la solicitud,

i no implica que haYan in el incumplimiento de algún deber, para

que exista la obligaciÓn

solicitud se requiere tam

lver sobre la procedencia o no de esa

como requisito que la parte actora realizara

esas solicitudes a esas demandadas para que estas actuaran

en consecuencia, lo que aconteció.

de

:,,

DETERMINAR SI EXI$fE OBI.IGACIóN DE REALIZARI.A DEBE DISTNGUIRSE SI

ción

DE

las siguientes tesis de rubro;

LA CONSTITUCIÓITI FEDERAL. PARA

r' lr

ACçOS NEG-ATIVOS U OMISIVOS6; y, ACTOS NEGATIVOS

UNA AUTORIDAD. SI SU EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA

Ql¿IEJOSO CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ7.

6 Arp.ro directo en revisión g78l2OO7 . Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007 .llayolí9 de tres votos'

Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón cossío Díaz. Secretario:

áo-Oãño iuru Cñagoyán. Registro digitai: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común' Novena Ep_oca'

Instanc¡a: primerã Sala. Fúente: íemanario Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta' Tomo: Tomo )frW,

Septiembre de 2007. Tesis: 1a. CXC|2007 . Página: 386
7 Arpuro en revisión ZO74lg7. José Alcaraz García. 24 de octubre de t997' Unanimidad de cuatro votos'

Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán''tüË;'Édd 
Ñ,:rn. ã" a"fíittro: t97Z69.Instancia: Segunda Sala Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial

de la Fedäración y su Gaceiá. Tomo W, Diciembre de {SSl Materia(s): Común. Tesis: 2a. C/tulg7. Página:

366' 
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Esto es asl ya que la parte actora en el presente juicio no ofreció

medio probatorio dentro del plazo concedido por la Sala de instrucción y

únicamente acompañó a su demanda de nulidad impresión fotográfica del

ACUERDO SO/AC-63 /4-IV-20L9, que aprueba el ACUERDO POR EL QUE

CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

, emitido el cuatro de abril de dos mil

diecinueve, pof el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, comprobante

fiscal digital por internet a nombre del enjuiciante, expedido por el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, correspondiente a la quincena del

dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y copia fotostática

de la identificación con el título de jubilados y pensionados, otorgada al

actor por el Secretario de Administración del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, visibles a fojas veinticinco a la treinta y dos, las

cuales valoradas en lo individual y en su conjunto conforme a la lógica y

la experiencia, en términos de los aftículos 490 y 491 del Código Procesal

Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de la materia, no

acreditan que el ahora quejoso efectivamente haya solicitado a

las autoridades demandadas realizaran el pago del incremento a

Ia cuantía de su pensión conforme el aumento porcentual al

salario mínimo general en el Estado de Morelos; le pagaran la

despensa familiar o vales de despensa y se le inscribiera al

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seru¡ciö' del

Gobierno del Estado de Morelos, en cumplimiento al acuerdo de

pensión por jubilación que se concedió, Por considerar que las

mismas forman paÉe de sus prestaciones.

De ahí que se determina que las autoridades antes citadas no

pudieron incurrir en los actos de omisión que les atribuye la parte quejosa,

por lo que no se acredita la existencia de los actos impugnados.

En consecuencia, en relación a eSaS autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECREÏARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista por el artículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia

24
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Morelos al ser inexistentes los actos de

omisión que se'reclâ

"t.

TERCERO.-

i¿

improcedencia Prevista PoÈ:, _,.. , ,1. Ì;
i,.:.

uJusticia Ad^ministrátiva det:
i.n

' 
'árgumentos 

expuestos en ël

n

nsu

., <i.r*!

,'

Por lo expuesto y fundado,,y adernás con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L,3ìß5, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

;¡i
tt

PRIMERO.- Este Tribpnal Fleno es competente para conocer y
,:

resolver el presente âSuntd, de conformidad cgn los razonamientos
;à,;

veftidos en el Considerando i de esta resoluc¡ón.
:r

I
:ì

SEGUNDO.- En elipresente asunto se actual¡za la causal de

eliartículo 37, fracción XIV, de la Ley de

Estado de Morelos, en términos de los

cònsiderando VI del presente fallo.
,:.

i.

RE,SUELVE:

.s
u

,\)
\
q)
Þ.

,Q)'\

N
,\)\
o

IF¡

s

e\ìo
$

oportunidad archívese el presente asunto

como total Y defi conclu¡do.
'¡

NOTIFÍQUESE P RSONALMENTE.

Así por mayorie dq cuatro de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delfiibunal de Justicia Administrativa del Estado de

adq' Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Tjtular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades ,ndministrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera sala de Instrucción; Magistrado Dr.

en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera sala

de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; con el voto en contra del

Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la

Segunda Sala de Instrucción; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autor¡za y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMTNISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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DENTE

aa,
GONZALEZ CEREZO

TITUI.AR DE I..A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATTVAS

MAGISTRADO

M. EN D. MARTIN DIAZ
TITUI.AR DE ¡.4 PRIMERA SAI.A D

LICEN O ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE LA

Dr. en D ESTRADA CUEVAS ,1-l,

TITUI.AR DE I.A TE SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCÍA qUrnrnNAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI ISTRATIVAS

G ERAL

LI CAPIST
NOTA: Estas firmas conesponden a la por este

Esdo de Morelos, en el exPediente TJN3aSl39/2021,

, contra actos del DE

de noviembre

rljúu; t'
r

:

del

OTROS;

aprobada en sesión de Pleno celebrada

26
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